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Miranda, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Proceso Aumento de Cuota Alimentaria No. 2022-00055-00 
D/te. LUISA FERNANDA MEJIA PATIÑO 
D/do. JOBANY CALBACHE VELASCO 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Vista la solicitud que antecede hecha por la parte demandada respecto a la entrega del Auto 
Admisorio de la Demanda, la cual fue omitida por error humano del Juzgado, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO:   ACCEDER a la petición elevada por la parte demandada, no obstante, 

a que el auto admisorio de la demanda se encuentra publicado en los estados del micrositio 

del Juzgado, en la Página de la Rama Judicial. 

 

SEGUNDO:   DÉSELE cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto 

No. 058 del 28 de marzo de 2022. Agotado lo anterior continúese con el tramite 

correspondiente.  

 

     
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
CELIA PIEDAD VIDAL 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL  

MIRANDA – CAUCA  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No. 051, hoy, siete (07) 

de junio de 2022. 
 

ÁLVARO ERNESTO SÁNCHEZ GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

 
 


